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RESOLUC;ION de la Dirección General de Prev¡
sién par la qUe se aprueban los r!UeVO~ Estatutos 
de la Entidad Caja de Previsión de Corresponsales 
de Banca, domiciliada en Madrid. 

Vistas las reformas que la Entidad denominada Caja de 
Previsión de Corresponsales de Banca introduce en sus Esta-
tutos; y . 

Habida cuenta de que por Resolución de esta DIrección 
General de fecha 5 de agosto de 1965 fué aprobado el Estatuto 
ee dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entida
des .. de Previsión Social con el número 2.796. 

Que en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado 
ia citada Entidad reforma las normas estatutarias por que 
ha venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su 
naturaleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la 
Entidad ni ' se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciem
Bre de 1941 Y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habIén
doSe cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para 
su aprobación por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bación del nuevo Estatuto de la Entidad denominada Caja 
de Pr,evisión de Corresponsales de Banca" con domicilio en 
Madrid, que continuará inscrita en e~ Registro . Oficial de En~i
dades de Previsión Social con el numero 2.796, que ya tema 
asignado 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V S. 
Madrid, 25 de septiembre de 1968.-EJ Director general, por 

delegacián. el SUbdirector general, Joaquín Fernández Casta
fieda. 

Si' . . Presidente de la Caja de PreviSión de Corresponsales de 
Banca.-iMadrid. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2524/ 1968, de 20 de septiembre, par el 
que se acuerda la expropiación forzosa y declara 
lá urgente ocupación de una finca rústica en Al
cudia de Carlet a favar de la Empresa «Frio, Fru
tos y Derivados, S. A.», que disfruta de los benefi
cios de la red frigorífica nacional. 

Con fecha qUince de junio de mil novecientos sesenta y cincO 
i!! otorgar,on por el Ministerio de Industria a la Empresa «Frío, 
FhitQs y ~rivados, S. A.». de Alcudia de Carlet (Valencia). los 
ltélit!flcios correspondientes al grupo primero, a), a que se re
Beta el articulo sexto del Decreto cuatro mil doscientos quince/ 
fI).iÍ hoveclentos sesenta y cuatro, de veinticuatro de diciembre. 
lialtte diChos beneficios, aceptados por la Sociedad el dieci
fiüWe de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, se hallaba 
li1.é!lüido el de expropiación forzosa. 

. So1icitada por la referida Empresa la efectividad del citado 
. ~eficio por el pr~imiento ex.cepcional de urgen1!e ?cupa
&ttrt de la finca Objeto de expropIación para la ampliacIón de 
su Industria, se ha instruido el oportuno expediente con arreglo 
" las normas procedimentales que le son de aplicación, y ~ec
tüidós lOs trámites de información pública que preceptIva
milite establecen la Ley y el Reglamento de Expropiación For
ZOéti nÓ se ha formulado oposición. 
. LOs Organismos interesados en eJ expediente han informado 
I*vorablemente la· pretensión dI'! la Empresa benefici~ia, ha
oiéndose apreciadO la necesidad del terreno a expropIar para 
la ampliación de la Empresa, estimándose justificada la ur
DIÍo1a ante la circunstancia ' de que el desenvolvimiento de la 
Eínpresa precisa sin dilación del terreno Objeto de la expro
Íliaeióri., para atender a la extensión que c?mporta l~s fines a 
cuya virtud le fueron otorgados lo~ l?eneficlos antes .CltadOS; 

En su virtud, a propuesta del Mimstro de IndustrIa y previa 
4eliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treee de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

:Mt1eUlo primero.-De conformidad con lo dispuesto · en los 
lÜ'tidü!ós cincuenta y dos de la Ley de ExpropiaCión Forzosa, 
~cUénta y seis de su Reglamento y trece del Decreto dos mil 
bCh6éiehtoS cincuenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, 
4e ocho de septiembre, por el que se desarrolla la Ley de In-
8Ustit~áS . de Interés Preferente, .~ acuerda la expropiación for
!ó.§il y déclata la urgente óCupaClón de la parcela que se de~ri
be a continuación en favor de la Empresa «Frío, Frutos y Deri
vados, S. A.», de Alcudia de Carlet (Valencia): 

iParcela de ÍielTa huerta propiedad del Hospital Asilo de 
~wJta . de. Carlet y arrendada al vecino de dicha localidad 
dOn Bautista. Boronat Madramany, sita en la partida Batallar 
o Cafiaret del términomunlcipal de Alcudia de Carlet, de tres 
hanegadaS y cincuenta y dos brazas de superficie, que linda, 

al Norte, con propiedad de don Bernardo Ruiz Esparza; Este y 
Sur con carretera nacional de Valencia a Albacete; Oeste. con 
tierras de don Pascual Ohornet Renart (hoy propiedad de «Fru
áesa») y de don Miguel Osea Mas. riego y senda en meclio. 
Parcela número cuarenta y dos del polígono ocho del Catastro 
parcelario de dicho término municipal. inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Carlet al tomo ciento treinta y siete, libro 
diecisiete, de Alcudia de Carlet, folio treinta y tres, vuelto, 
finca número ochocientos sesenta y ocho. gravada con hipoteca 
según resúlta de inscripción. 

Articulo segunao.-Concluido el expediente expropiatorio. de
berán iniciarse las obras de la ampliación de la factoria en el 
plazo de do~ meses y concluirse antes del diecinueve de ju
nio de mil novecientos setenta, fecha en que caducan los 
beneficios otorgados a la Empresa beneficiaria. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
. a vemte de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2525/1968, de 20 de septiembre, por el 
que se aprueba el contrato entre «Spangoc-Cepsa}) 
y «Conspaim> para la investigación de las cuadr¡
culas 47. 51 Y 65 de la zona III y participación de 
«Conspain» en la titularidad de las mismas. 

Vista la solicitud suscrita por las Entidades <<Compañia Es
pafiola de Petróleos, S. A.» (CEPSA); <<Spanish Gulf 011 Com
pany» (SPANGOC). y «Continental OiJ Company of SpaiIlll 
(CONSPAIN), de aprobación de un contrato de participación 
en la investigación y en su caso explotación de los permisos de 
investigación de hidrocarburos sobre las cuadriculas cuarenta 
y siete, cincuenta y una. y sesenta y cinco del mapa oficial de 
la Zona UI, suscrito por dichas tres Sociedades el trece de 
mayo de mi! novecientos sesenta y ocho, y teniendo en cuenta 
que la solicitud está de acuerdo con lo que la Ley dispone; 
que el expediente ha sido informado favorablemente por la. Di
rección General de Minas y Combustibles y de confonrudád. 
con el dictamen del Consejo de Estado, procede acceder a lo 
solicitado. 

En su Virtud, a propuesta del Ministerio de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia trece d~ septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba el contrato de fecha ~. de 
mayo . de mil novecientos sesenta y ocho, con la modificaCIón 
introducida por acuerdo de treinta y uno de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho, suscrito por las Entidades «Compañia 
Española de Petróleos, S. A.»; «Spanish GuJf Oil Company», y 
«Continental Oil Company of Spain» con SUjeción a cua~to 
dispone la Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos, el Reglamento para su aplicación 
y los Decretos de otorgamiento de las cuadrículas cuarenta y 
siete, cincuenta y uno y sesenta y cinco de la Zona ¡:q . 

Articulo segundo.-Se aprl1eba la ~ión a cConspain» .por 
«Cepsa» y «Spangoc» de participaciones del cincuenta por Cien
to en la titularidad de cada uno de los permisos: cuadriculas 
cuarenta y siete cincuenta y una y sesenta y cinco y el Con
venio · de Colaboración entre las tres Compafiias para investi
gación de los mismos, con SUjeción a las condiciones especi-
ficas siguientes: . 

Primera. Que «Conspaim, «Spangoc» y «Cepsa», en escnto 
conjunto, comuniquen Si la Administración. dentro del plazo 
de ocho dias hábiles siguientes al de la notificación de «Cons
pain» a «Cepsa» y «Spangoc» de la aceptación de la obligación 
de. perforación de po2lOS; que «Conspain» contrae dicha obli
gación y por consiguiente no hace uso de la facultad de re
solución del contrato estipulada en el apartado C) de la cláu
sula dos del mismo. 

Segunda. Que <<Conspa!!n» justifique, a plena satisfacción 
de la Administración, el cumplimiento de lo estipulado en la 
cláusula dos-B) del contrato. Presentados los justificantes per
tinentes en ei Ministerio de Industria, ésre. en el plazo de se
senta días, comunicará a los interesados su conformidad, si 
procede, teniendo plena efectividad la cesión autorizada a partir 
de la feciha de recepción de dicha conformidad. 

Artículo tercero.-Cumplidas las condiciones anteriores, las 
tres Compañías serán titulares mancomunada y solidariamente 
de cada uno de los tres permisos de investigación, con partici
paciones en la titularidad: del cincuenta ~r ~i~nto, «consp.ain»; 
veinticinco por ciento, «Cepsa», y vemtlcmco por CIento, 
cSpangOc». 

«Conspain» presentará en el Servicio de . Hidrocarburos. en 
el plazo de qumce días siguientes al de a.dquisición ~e la ti
tularidad, el justificante de haber prestado la garantla a que 
se refiere el aputado segwido del articulo diecinueve de .la Ley, 
eorrespond1ente a su oincuenta por ciento de partiCipación en 
los tres permisos. 


